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Valledupar, veintitrés (23) de julio de 2021 

 

Referencia: Proceso ejecutivo de menor cuantía.  
Ejecutante: ANNY MELIZA BARROS MORA.C.C.1.065.607.730. 
Ejecutado: MARIO TORRES BECERRA. C.C. 1.065.613.713.   
Radicado: 200014003003 2021 00309 00. 

 

Mediante auto de fecha cinco (5) de julio de 2021, se inadmitió la demanda de la 

referencia, por tal razón el despacho otorgó el término de cinco (5) días a la parte actora 

para que la subsanara, y como quiera que, vencido este término, la parte ejecutante no 

subsano en debida forma la demanda, este despacho conforme a lo establecido en el 

artículo 90 del C.G. del P., dispondrá rechazar la presente demanda. 

  

Por lo anterior, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por no haberse subsanado dentro del término 

otorgado. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 
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